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del DNI y la categoría y clase de la licencia de aquellos oficiales
de equipo o entrenadores que presenten fichas de categoría
distinta a la del encuentro.»

En su virtud, en cumplimiento de lo que se recoge en
la norma antes mencionada, se dispone la publicación de
la modificación del Reglamento de Partidos y Competiciones
de la Federación Andaluza de Balonmano, que figura en la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
mediante la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita para
proyectos de participación en salud.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 27 de enero de 2006, por la que se
concede autorización plena de las enseñanzas al centro
docente privado extranjero «The British College», de
Benalmádena (Málaga).

Visto el expediente presentado por doña Nerea Lorenzo
Sainz, como representante de la entidad The British College
of Benalmádena, S.L., titular del Centro docente privado «The
British College», sito en Benalmádena (Málaga), C/ Guadal-
medina, s/n, Urbanización Torremuelle, solicitando autoriza-
ción plena en las enseñanzas con que cuenta el centro, con-
cedida por Orden de 27 de noviembre de 2003 (BOJA de
17 de diciembre), según lo dispuesto en el Real Decreto
806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de centros docentes
extranjeros en España.

Resultando que por la citada Orden, el centro, con código
29001029, cuenta con autorización plena para impartir las
enseñanzas de Early Years, Reception y del Year 1 al Year
11 del Sistema Educativo Británico a alumnado español y
extranjero, para 450 puestos escolares, y autorización temporal
hasta el 31 de mayo de 2005 para el Year 12 y el Year
13, para 50 puestos escolares, dependiendo dicha autoriza-
ción, a partir de la fecha indicada, de una nueva inspección
de los Servicios correspondientes de la Embajada Británica.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del
4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre (BOE del 4), de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre (BOE del 24), de Calidad de la Educación; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio (BOE del 28), por el que se establece el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del Sistema Educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad en la Educación, modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo; el Real Decreto 806/1993, de
28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros
docentes extranjeros en España.

Considerando que los Servicios correspondientes de la
Embajada Británica han realizado una nueva inspección del
centro, habiendo emitido informes que permiten que se auto-
rice lo solicitado por la titularidad del mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder, de acuerdo con el artículo 16 del Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, autorización plena al
centro docente privado extranjero «The British College» de
Benalmádena (Málaga) para impartir enseñanzas del Sistema
Educativo Británico y de Lengua y Cultura españolas y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración siguiente:

Denominación genérica: Centro Docente Privado Extranjero.
Denominación específica: «The British College».
Titular: The British College of Benalmádena, S.L.
Domicilio: C/ Guadalmedina, s/n. Urb. Torremuelle.
Localidad: Benalmádena.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código: 29001029.
Enseñanzas autorizadas:

- Nursery: Early Years, Reception y Year 1 (Educación Infantil):
6 unidades.
Capacidad: 125 puestos escolares.
- Del Year 2 al Year 7 (Educación Primaria): 10 unidades.
Capacidad: 160 puestos escolares.
- Del Year 8 al Year 11 (ESO de 1.º a 4.º): 10 unidades.
Capacidad: 165 puestos escolares.
- Del Year 12 al Year 13 (Bachillerato): 2 unidades.
Capacidad: 50 puestos escolares.

Capacidad total del Centro: 500 puestos escolares.

Segundo. El centro privado extranjero «The British Colle-
ge» de Benalmádena (Málaga) deberá complementar las ense-
ñanzas autorizadas con enseñanzas de Lengua y Cultura espa-
ñolas y podrá acoger a alumnado español y extranjero.

Tercero. La enseñanza de Lengua Española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario que establecen los siguien-
tes Decretos de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía: Decreto 107/1992, de 9 de junio, que regula la
Educación Infantil; Decreto 105/1992, de 9 de junio, que
regula la Educación Primaria; Decreto 106/1992, de 9 de
junio, que regula la Educación Secundaria Obligatoria, modi-
ficado por el Decreto 148/2002, de 14 de mayo, y Decreto
126/1994, de 7 de junio, modificado por el Decreto
208/2002, de 23 de julio, que regula el Bachillerato.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Areas de Conocimiento del Medio
y de Ciencias Sociales, recogidos en los Decretos, anterior-
mente citados.

Cuarto. La presente modificación se inscribirá en el Regis-
tro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo (BOJA de 28 de junio).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
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zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a Universidades
públicas de Andalucía para la realización de proyectos
en materia de juventud iniciados o finalizados en 2005,
al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 26 de septiembre de 2005, por
la que se regulan y convocan las ayudas económicas del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud a Universidades públicas de
Andalucía, para la realización de proyectos en materia de
juventud iniciados o finalizados en 2005 (BOJA núm. 204,
de 19 de octubre). La citada Orden establece en su artícu-
lo 5 que el procedimiento de concesión de subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 9, apar-
tado 2.e), del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, así como
del artículo 13 de la Orden de convocatoria, de 26 de sep-
tiembre, he resuelto hacer públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la misma, para el ejercicio 2005, a los
beneficiarios, por el importe y para la finalidad que se indica,
y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.19.32.
01.00.441.00.32.F.2, según la relación que figura como
Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye
a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y
que su contenido íntegro se encuentra expuesto en el tablón
de anuncios de las respectivas Direcciones Provinciales del
Instituto Andaluz de la Juventud y en la Sede Central del Ins-
tituto en Sevilla, según lo establecido en el artículo 10.1 de
la Orden de Convocatoria.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, por delegación de la persona
titular de la Presidencia del citado Instituto (artículo 9.4 de
la Orden de Convocatoria), ante el Director General del Instituto
Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposición,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de publicación de esta Resolución en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2006.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
que se cita, en materia de menores y familias.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Orden
de 1 de febrero de 2005, por la que se regulan y convocan
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 2005,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Primera Infancia, con cargo al pro-
grama presupuestario 31E.


